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DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLITIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. • 1 . ; ' 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dernacion que deberá •verificarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S MIÉRCOLES Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROYINOIAL á 7 pesetas 
feo céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 cé%timo$ <kp€ttta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 29 de Mayo.) 

FUSIDEHCIA DEL COÍSBJO DE WHISTROS. 

S S . U M . y Augusta Real'Familia 
cont inúan en esta Corte eia nove
dad en su importante salud. 

GOBIERNO DE PROTINOIA. 

ORDEN PÚBLICO. 

Circular.—Núm. 160. . 
E l Alcalde de Folgoso me. dá 

cuenta de haber desaparecido de,la 
casilla del túne l n ú m ; 4, el dia 14 
del corriente ¡i las nueve de la ma
ñana, el niño Melchor Callejo, n a 
tural de Soto de la Vega, cuyas se-

• ñas se expresan á continuación; y 

en su consecuencia he dispuesto 
hacerlo público por medio del pre
sente BOLETÍN OFICIAI-, para que los 
Sres: Alcaldes, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca y detención del 
indicado niño,aponiéndole á dispo
sición del citado Alcalde para que 
lo entregue á su padre. 

León Mayo 29 de 1883. 
El Gobernador.', 

, Enrique i e Mefia.-' 

iSeiias dellfelcJior. 

Edad 10 años, estatura regular, 
pelo y ojos castaños, cara redonda, 
color bueno. 

.Viste chaqueta y pantalón de pa
ñ o rojo,, usado, con a l g ú n remien
do;, chaleco de paño negro usado, 
con la espalda de tela azul; medias 
de lana negra y almadreñas, llevan
do á la cabeza gorra de marino sin 
visera. 

S E C C I O N D E F O M E N T O . 
—i—*SX5~—i— ' 

ESTADO del precio medio que han alcanzado en esta provincia los artículos de consumo durante el mes de Marzo último. 

P U E B L O S . 

Astorga 
L a Baiieza. 
L a Vecilla 
León .-. 
Murías de Paredes 
Ponferrada. . 
M a ñ o . 
S a h a g u n . . . . . . . . . . 
Valencia de D. J u a n ; . 
Villafránca del Bierzo . 

TOTAL. 

GRANOS. 

Eeclilitro. 

Trigo. 

Pts. Cs. 

19 7o 
20 65 
21 25 
19 71 
24 50 
22 88 
24 » 
22 » 
19 » 
29 73 

223 47 

Precio medio general 22 34 15 02 15 10 

. Cílada. 

Pts.- Cs. 

16 50 
13 90 
14 50 
13 73 
18 50 
16 40 
15 25 
13 80 
11 » 
16 63 

150 21 

Ctnle». 

Pts. Os; 

16 50 
15 75 
14 50 
13 51 
17 50 
15 40 
15 25 
13 60 
11 » 
18 02 

151 03 

«aii. 

Pts. Cs, 

LEGUMBRES. 

Kilógramo. 

Garhnm 

Pts. Cs. 

45 
45 

'.75 
80 
75 
50 
78 
78 
50 
54 

6 30 

65 
62 
72 
60 
75 
75 
98 
75 

6 51 

liiilt. 

Pts. Cs. 

CALOOS. 

Litro. 

Vino. 

Pts. Cs. 

08 

1 40 
1 20 
1 
1 25 
1 19 

10 66 

46 
37 
50 
39 
60 
40 
44 
25 
30 
30 

4 01 

JgiantienU 

Pts. Cs. 

9 23 

Tata. 

Pts. Cs. 

> 99 
1 09 
» 84 
1 20 
» 75 
1 09 
» 66 
1 09 
» 90 
1 05 

9 66 

63 . 72 1 06 . 40 . 92 > 96 » 94 2 21 » 06 > 06 

Carnm. 

Pts. Cs. 

10. 

Pts. Cs. 

> 99 
• » :» 
. 7 5 
1 20 
» 7, 
1 09 
» 66 
1 09 
» 9 
1 0 5 
7 58 

PAJA. 

KiUtjmmo. 

De trigi. 

Pts. Cs. 

1 
2 
2 
2 
2 
2 
1 
3 
2 
2 25 

22 11 

R E S U M E N " . 

Eeclóliíro. 

Pesetas. Cs. 

(Máximo. , 
"' (Minimo.. 

i Máximo. 
' ' (Mín imo. 

29 73 
19 > 
18 50 
11 > 

LOCALIDADES. 

Villafránca del Bierzo 
Valencia de D. Juan 
Murías de Paredes 
Valencia de D. Juan 

» 64 

04 
04 
05 
04 
04 
17 
04 
05 
05 
08 

60 

1 
m 
4l 

León 10 de Abril de 1883.—El Jefe de la Sección de Fomento, Joaquín M. de Aldecoa.—V." B.0—El Gobernador, MESA. 



DIPUTACION PROVINCIAL. 

EXTRACTO DE LA SESION 

DEL DIA 7 OE ABRIL DE 1883. 

Preafdencla del Sr . Callón. 

Abrese la sesión á las doce de la 
mañana y asisten á ella los señores 
Pérez Fernández, Molleda, Bernar
do, Criado, Bastamente, Oria, Ruiz 
Alvarez, Lázaro, Llamas, Vázquez, 
Gutiérrez, Florez Cosío, Aramburu 
y M o r á n . 

Se lee y aprueba el acta de la a n 
terior. 

Presenta el Sr. Lázaro una pro
posición para que sé suprima la pla
za de Director de la Escuela de Mú
sica creada en el Hospicio de esta 
capital, y cuyas oposiciones aca
ban de verificarse, y s é acuerda qué 
pasé á informé de la Comisión de 
Beneficencia.''.-. . - >-. 

Leídos los dictámenes dé la Comi
sión de Fomento respecto, á la pro
v i s ión de las plazas de Cajero é In 
terventor dé los fondos de Instruc
ción pública; publicación en el BO
LETÍN de las obsérvacionés que sé 
verifiquen éiT la Estación inetéreo-
l ó g i c á del Instituto; pensiones para 
el éstudio de la pintura, y creación 
de una Escuela Normal de Maestras; 
se úcordó que: quedaran- sobro la 
iriesa^como igúa lménto ' lps de la 

' Comisión de Hacienda, para discu
tirlos on la sesión próxima. 

Se ¿ntrá en la orden del dia y se 
aprueba sin discusión el dictámen 
de la Comisión de Beneficencia res
pecto al ingreso en el Asilo de Men
dicidad de Josefa García, vecina de 
Vega de Gordoó; Francisco Marcos 
Villares, déVi l lares de Orvigo, y 
Marcelo Robles' González, de Vi l la-
nueva del Condado. 

Fué igualmente aprobado en la 
propia.forma érdictámen do la Co
misión de Haciéndá proponiendo se 
satisfaga con cargo al capítulo;:dé. 
imprevistos del presupuesto provin
cial, la gratificafcion'- de • ÍOOpesétas 
á D. Vidal Blanco, que apesar de no 
percibir haber alguno, viene pres
tando servicios én la Contaduría.' 

Indicado en la Memoria presen ta
da por la Comisión provincial, el 
pensamiento do dividir la provincia 
en cinco distritos para el turno de 
ingréso d é los pobres en el Asilo de 
Mendicidad, se acordó, de confor
midad con lo propuesto por la de 
Beneficencia: 1." Que para las soli
citudes que se presenten desde aho
ra, se abra un registro do turno por 
partidos judiciales, donde se vayan 
anotando, i fin do resolver en su 
dia las instancias. 2." Que los aspi
rantes que tienen incoados sus ex
pedientes, cont inúen ingresando por 
el turno actualmente establecido, y 

una vez admitidos todos los que se 
hallen en este caso, que se dé prin
cipio al turno de partidos judiciales. 
3.° Que para fijar el orden con que 
estos han de turnar, se verifique un 
sorteo ante lá-Diputacidn, entre los 
diéz partidos judiciales, siendo el 
primero i obtener ingreso, el que 
salga con el número uno y asi su 
cesivamente hasta el diezj-y 4.° Que 
quedan vigentes todas las demás 
reglas establecidas para el ingreso 
y presentación ,de los expedientes' 
por los interesados, entendiéndose 
reformado el art. 37 del"Reglamen-
to en el sentido que se deja éspuesto 

Puesto á discusión el voto p a r t i 
cular del Sr . Lázaro oponiéndose á 
que se traslade la capitalidad del 
pueblo de Villamizar á Santa María 
del Monte, manifestó su autor que 
aún cuando las razones que en él 
consignaba, las creía de bastante 
peso, por no molestar. la atención 
de los Sres. Diputados,. y por no 
ponerse en disidencia con los com-
pafieros dei Comisión, lo retiraba, sin 
embargo.:' ; 

É n . s u consecuencia volvió á leér-
se el. informe de .la Comision.en'él-
que'se propone,en conformidad con 
lo prescrito en las Reales órdenes 
dé 16 de Julio de 1872,26 de Febre
ro de 1875 y 8 de Octubre de l879, 
y art. 5;° de la ley jmunicípal de 2 
de Octubre de 1877, que se traslade 
la capital del Ayuntamiento de V i - , 
llamizar al pueblo de Santa María, 
por ser el punto mas céntrico del 
dis_tritp',;y porque así lo. b'a. resuelto, 
la mayoría .de los vecinos, aplazan-
'do sin embargo la ejecución del-
acuerdo hasta tanto que el Ayunta
miento adquiera en'Santa María del 
Motte local apropósitoípara.la c'ele-
bracion de, sus sesiones,'.y establez
ca las demás dependencias inunici-

.•• E l Sr.-Molléda solicita .de la Co
misión que aclare el último concep
to del dictáméri, porque hábiéndosé 
opuesto la.mayoría :de:los conceja
les i la traslación, podrijmuy bien 
suceder1 qué jamás busquen local 
donde instalarse, contrariando de 
esta suerte la voluntad de los veci
nos del distrito, así que debiera a ñ a 
dirse que la traslación tendria efecto 
desde el momento en que el Ayun-
támiento ó el pueblo de Santa Ma
ría facilitara local. 

Contesta el Sr . Aramburu que 
esc es el pensamiento de la Comi
sión, y así se hará constar. 

; E l Sr. Bustamante combato el 
dictámen bajo el punto de vista dé 
que habiéndose presentado á las 
Cortes ún 'nuevo proyecto de ley 
municipal, en' el q ü é . s e ' suprimen" 
los Ayuntamientos que no bajen de 

2.000 habitantes residentes, se está 
én el caso de aplazar la capitalidad 
para evitar gastos al Ayuntamiento 
• Demuestra el Sr . Aramburú que 
el proyecto de la ley orgánica, que 
por cierto ^retiró dél .Senado é l señor 
Ministré de la Góberáabion'i; dejá 
subsistentes los términos miinicipa -
les existentes} aún cuando no lle
guen sus habitantes al número de 
2.000, así que no se esplica la razón 
que existe para combatir un d ic tá 
men que se acomoda estrictamente 
á lo prescrito en el art. 5." de la ley, 
á la jiirisprúdencia" establecida é n 
las Reales órdenes de 16 de Julio 
del 72,26 de Febrero del 75 y 8 de 
Octubre del 79, y á los precedentes 
que constantemente ha observado 
la Corporación... 

Rectifican los Sres. Aramburu'y 
Bustamante. 

" Hace varias observaciones en 
contra del dictámen el Sr. Lázaro, 
fundadas én el voto particular,T'á'las 
que contestó e l Sr. Aramburu ésr 
trañándose de semejante,-modo de 
proceder_déspüésde-habér manifes
tado, que lo retiraba, déclarándóse á 
seguida "el punto 'suficientemente' 
discutido sobre é l que recayó - vota'-/ 
ciori nóminál que resulto'éínpátadá 
en la forma siguiente:J' '' 

.Seíioves jwe dijeron S Í . . 

Molleda, Bernardo, Criado, Oria, 
Aramburu ,• Morán, Pérez Fernan
dez, Sr. Presidente. Total 8. 

iSeñoris que dijeron N Ó . . ' : ; 

Ruiz, Llamas, Gutiérrez, Florez 
'.Cosío, Alvarez, Vázquez, Busta-
¡mante y Lázaro. Total 8. . 
\ L a Presidencia manifestó que vol-
'.veria'á repetirse la votación el lunes 
próximo en vista de que él asunto 
ino tiene, el carácter -de- urgente, 
'conformé a l . art. 68 de la ley pro
vincial . "•>. 
S Abierta discusión sobre el dictá-, 
men relativo á la pensión que se 
propone á D." Bárbara-Diez Gonza-, 
lez, viuda de D. Antonio Calvito, Se
cretario-Contador que' fué del Hos
picio de esta capital, reclamó el 
Sr. Molleda que se leyera un con
venio del que aparece que la inte
resada voluntariamente se compro
mete i conceder la tercera parte dé 
la cantidad que se le otorgue, á una 
hija del primer matrimonio del se
ñor Calvito llamada D." Agustina; 
por mas que no forme parte del dic
támen ni haya podido tenerse en 
cuenta para su redacción puesto 
que esta úl t ima señora no tiene d é -
recho á socorro alguno por cuenta 
de-los fondos dé la provincia (so 
lee):' * " " - " 

EISr.Lázaro manifiesta que pues

to que la interesada voluntariamen
te se desprende de lo que la corres
ponde, á la Diputación solo le resta 
quedar enterada, y á lo sumo. ique 
se tenga en cuenta ese documento 
para cuando se haga el pago. i •< 

E n su consecuencia quedó resuel
to que se conceda i D." Bárbara Diez 
González, en conformidad á lo dis
puesto en los artículos 13 y 15 del 
Reglamento, la pensión anual por 
término de diez años de 503 pese
tas 12 cént imos que le corresponden 
por los 37 años, 5 meses y 13 dias 
de servicios'; qué sin interrupción 
prestó su marido á la provincia, la 
cual empezará á disfrutar desde el 9 
de Octubre dé'1881, .con árreg ló ;a l 
art;,6.0, como dia siguiente al d é la 
paga de supervivencia que recibió, 
teniendo présente ¡a Contaduría ál 
hacer el pagüy é l convenio cé lebra-
do entre lá. v iuda-y D.* Agustina" 
Calvito. , '..-i. .i 

Léese e l . dictámen nuevamente 
presentado por la Comisión de F o 
mento, acerca dé las obras del puen-
té de-Nistaliy fúsa; de la palabra?,-el.-'" 
Sr . Llamas para hacer presente que-. 
como quiera que al contratista se le" 

, han ,recibido ^materiales "inservibles " 
y qué ' nó reunían lás condiciones' 
consignadas én'"el'pliego qué sirvió 
de base á la subasta, de los que se 
le expidió certificación para el pa
go, puede suceder muy bien que si 
se llega á la rescisión, se niegue á 
devolver él precio .de ellos, por lo 
mismo que fueron admitidos como 
buenos, en cuyo caso será-preciso 
ex ig ir lé la responsabilidad al em
pleado facultativo que los admitió, , 
particular que no aparece en el dic
támen y que desea" qué so aclare 
suficientemente para que la Comi
sión sepa á qué atenerse. 
- E l Sr. Molleda propone que si á 
éste estrémo fuera, preciso acudir, 
las facultades de la Comisión deben 
limitarse á instruir el expedienté de 
responsabilidad, a oir él facultativo 
y . á preparar el expediente con to
dos los datos y antecedentes para 
que la'Asamblea acuerdé. 

Estimado así por esta, quedó re
suelto en vista del acuerdo de 6 de 
Noviembre último, relativo á la mo
dificación del proyecto del puente 
referido: 1." Que se notifique en for
ma al contratista para que acepte ó 
rehuse formalmente la modificación 
del proyecto primitivo que sirvió de 
base al contrato. 2." Que do con
formarse con la expresada modifi
cación, se lo señala el plazo do ocho 
dias para dar principio á las obras, 
empezando á contarse el termino 
desde el momento en que reciba los 
planos-formalizados, y de negarse 
s é entiende obligado á emprender 
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las obras desde el punto y hora de 
la notificación para los efectos de la 
rescisión. 3.° Que en el caso de res
cindir con el actual contratista, se 
autorice á la Comisión permanente 
para ejecutar las obras por contra
ta ó por administración según pro
ceda, entendiéndose ampliado el 
presupuesto, hasta la cantidad ne
cesaria para terminar las obras den-
tro del crédito 'del partido. 4.? Que 
se releve al pueblo de Nistal de con
tribuir Icón metálico, obligándole 
solamente á la prestación personal, 
y 5.* Q « e si a l rescindirse el contra
to se reclamase por el contratista el 
pago de los materiales empleados 
en los tramos del puente, completa
mente inservibles y que no reunían' 
las condiciones ¡ del pliego que s ir
v ió de baso á la subasta, instruya' 
la Conlision provinciál ol é x p e d i e n - . 
te respectiyo con ¡cuantos sintece-' 
déñtes estime oportuno" reclamar, i ' 
fiii.de que en vista de estos y dé las' 
contestaciones' de los' empleados dé 
la Sección dé Obras á quienes se for
mularán los cargos qué cóntra'ellos;-

: resulten, p u é d a l a A s a m b l e á e x i g i r -
íes la' responsabilidad que' procéday 
tanto por lá'adinision de dichos'ma-
terialos. cuanto por el abono de ma
yor cantidad de la que corresponde 

á la obra ejecutada. - ; 
Terminado . e l ' despacho dé, los 

asuntos. pendientes se levantó la 
sesión. Orden del d ia ;para , lá . s i -
guiente: íos dictámeries leidpsT E r a 
la una. 

Leon -10 dé: Abril de ,1883.—El 
Secretario, Domingo. Díaz Canéja; 

. AYUNTAMIENTOS. / ^ 

AJcaldia conslitveimal de 
Ármnnia. 

Eect iñcado elpadron de la rique
za rústica,, urbana, pecuaria y colo
nia de cada. contribuyente,,en, este 
distrito municipal; cumplido sobra
damente el'plazo fijado al efecto sé 
anuncia al publico que éi documen
tó se halla en la Secretaria de A y u n 
tamiento por espacio de 8 dias para 
o i r í a s reclamaciones, respecto de 
errores do pluma que se hayan po
dido comoter, trascurrido dicho pla
zo les parará los perjuicios consi
guientes ¡i los contribuyentes para 
el año económico próximo do. 1883-

84. ; "";' 
'Armunia23 de Mayo de 1883:— 

E l Alcalde, P¡o; Martin.-' 

Han expuestas al público en la Se 
cretaria del mismo, por el término 
de 15 dias, por si alguno tiene que 
hacer alguna reclamación, pues p a 
sado dicho término no serán pidos. 

Asimismo se hallan expuestos al 
público en dicha Secretaria por el 
término de 10 dias, los repartimien
tos de matrícula y sal, igualmente 
qué el padrón de cédulas personales 
correspondientes á este Ayunta
miento , para que los contribuyen
tes ¡por dichos conceptos puedan 
hacer las reclamaciones qué crean 
convenirles, pues pasado dicho t é r 
mino no serán oídos. 

;,Pbzuelo del Páramo á 27 de Mayo 
dé Í883.—Calisto Alonso. ; 

..; i Alcaidía constilncionalie 
, ' • | Büslillo del Páramo. :} 

Terminado el padrón d é l o s con
tribuyentes de este Ayuntámiento 
que'están"sujetos al nuevo impues
to equivalente á.lós de la sal: ' *' 

Y terminado también el de las c é 
dulas personales, cuyos ejemplares 
se hallan expuestos al público en la 
Secretar ía íde l ' Ayuntamiénto-':por 
término de}l0 .días, s egún previene 
el reglamerito, por si alguno; t i éne 
que reclamar contra ellos; puiés pa7 
isados q u é sean no serán oídos. '..* . 
5 Tambien queda expuesto al públi
co y por el mismo tiempo el presu
puesto municipal y las matrículas 
de subsidio, todo correspondiente al 
aüo económico de 1883 á-1884. 

Bastillo del Páramo Mayo 25 do 
1883.—Andrés Franco. 

Alcítliíia conslUucional de 
Pomelo del Páramo. 

Terminadas las cuentas munici
pales de este Ayuntamiento de los 
aüos de 1879 al 82 inclusive, se h a -

AlcaMia conslilücional de 
Santiago Millas. 

Formados los padrones de los con
tribuyentes sujetos en este - muni
cipio al pago del. impuesto equiva
lente á los .de la sal y al de cédulas 
personales, asi como también la 
matricula de los vecinos sujetos á 
contribuir por la industria para el 
económico próximo de 1883 á 1884, 
se anunefe hallarse expuestos d i 
chos trabajos en la Secretaría de 
este. Ayuntamiento por el término 
de 8!dias, para que los':que se crean 
agraviados presenten sus reclama
ciones, pues pasado dicho plazo no 
serán oidas¡ parándoles el perjuicio 
consiguiente. 

! ,Sánt iago Millas y Mayo 26 de 
1883.—F.l Alcalde, Manuel Franco 
Alonso. 

- , Alcaldía constilucional de 
: ! -" Encinedo. 'L 

Terminado el padrón de los con-
,tr¡búyentes;de esto Ayuntamiento 
.que 'están sujetos al pago del i m 
puesto del ¿'40 psr 100 sobre la r i 

queza liquida, así como también el 
de cédulas personales para el año 
económico de 1883 á 84, se hallan 
expuestos al público en la Secreta
ria respectiva por término de diez 
dias, por si alguno tiene que recla
mar contrá ellos, pues pasados que 
sean no serán oídos. 

Encinedo 21 de Mayo de 1883.— 
E l Alcalde, Gregorio Arias. 

JUZGADOS. 

D . Tiburcio Gómez Casado, Juez 
interino do primera instancia de 
la . ciudad de Astórga y su par
tido^ 
Hago saber: qué en este Juzgado 

de primera instancia y"á testimonio 
del infrascrito Escribano se sigue 
un espediente—ejécúc iondesenten-
cia—por el procurador D. José Gon
zález Valcarce,'en nombre de don-
Segundo García Gutiérréz, presbíte
ro, Catedrático , del Seminario con
ciliar déjesta ciudad, de, donde es 
v;ecino,- en representación és terde 
D.rNarciso Castro y Ondina, su^es-
pósá D . ? Josefa:Martínez de Sainta 
Márina*," D . ' Jacóba, ü." Faústina y i 
b.",Antonia García-Santa Marina, 
D • •Benig'no Pqlá y. Veilon, esposo 
de D.'Bárbara García Santa/Marina 
y Di Bernardo Fernandez y Gonzá
lez y su esposa D." Valentina Gbr-
cia Santa Marina, vecinos de Cudi-
llero y de la villa de Grado, contra 
D. Policarpo *Arías Rodríguez , de 
esta vecindad, cómo testamentario, 
administrador y depositario dé los 
bienes.dejados por su hermano don 
Matias Arias Rodríguez, vecino que 
fué de esta ciudad, . sobre pago de i 
cuatro mil tresciéntas cuarenta y ¡ 
séis pesetas cincuenta cént imos do | 
principal, con mas quinientas pese
tas, en que sé-lian calculado las cos
tas del procedimiento, en cuyo es
pediente se acordó por providencia 
del dia do hoy sacar á pública s u 
basta las dos fincas siguientes, -

Término de Astorga. 
1." Una tierra trigal, de segun

da calidad,' al sitio del cerezal de 
arriba, de cabida dos fanegas y tres 
celemines ó sean cuarenta y dos 
áreas veintiuna centiáreas, que lin
da por el Oriento con huerta de 
Agust ín del Palacio, Mediodía con 
tierra de herederos de D.^Juan Bo
tas, ó sea heredad de pié de buey, 
Poniente con casa de la Estación y 
Norte con reguero del Cerezal: v a 
luada en venta, s e g ú n tasación pe
ricial, en dos mil veinticinco pese
tas. 

":- 2.* Otra tierra trigal secano, al 
sitio de Villaseca ó sea Poza del 
Arenal, de cabida doce fanegas, 
equivalentesá dos hectáreas, veinti

cuatro áreas y veintiocho centiáreas 
que linda por el O. con camino que 
vd al Sierro, por el Mediodía con 
campo común, Poniente tierra de la 
Marquesa de Villasinda y Norte tie
rra de Pascual Carro: valuada en 
venta, s e g ú n tasación pericial, en 
cuatro mil ochocientas pesetas. 

S e g ú n certificación que obra en 
autos espedidos por el Registrador 
de la propiedad de este partido, las 
dos fincas anteriormente descritas 
se hallan afectas en unión de otras 
diez al pago de la suma de trece mil 
qúihientos treinta y cuatro escudos 
en seguridad de los catorce plazos 
que; por razón de la venta que dé 
las mismas hizo al Estado, faltan 

, por satisfacer á la Hacienda; y ade
más i se hallan gravádas con una 
anotación ^preventiva para las re
sultas de la cantidad reclamada en 
el .expediente, á que es té edicto h a -
íce1 referencia,' ó sea por cuatro mil 
;tres6iéntas;'cüarenta y- seis, pesetas 
icincuentá..' cént imos dé • principal 
;con' mas quinientas pesetas, en que 
sé han calculado las costas del pror 
cedimientó. . 
i • No se han presentado por el eje
cutado en la Escribanía del iñfras- • 
crito lós titulos'do propiedad de las 
preinsertas dos fincas, pero consta 
hallarse inscritas á nombre del re
petido D. Matias Arias en el Regis
tro de la propiedad de éste partido; 
y para suplir"tal. falta de presenta
ción dé títulos so" ha acordado en 
conformidad á lo dispuesto.en el ar- -
tículo mil cuatrocientos noventa y • 
tres de la ley de Enju ic iámíénto í i f 
v i l tráer á los autos, cert í f icaciónl i -I . 
teral: de las,primeras: inscripciones '. 
á favor del repetido D. Matias de 
las dos indicadas fincas con' refe
rencia á los libros del Registrp.de la .. 
propiedad. ' -' 
; E n el remate no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras ', 
partes del avalúo,' y que podrá ha
cerse a calidad de cederlo á un ter
cero. . .. . 
• Para tomar parte-en la subasta 
deberán consignar previamente los 
licitadores en la mesa dol Juzgado 
ó en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 efectivo del v a 
lor de los bienes, que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. .' 
; E l remate tendrá lugar el dia diez 
y ocho del próximo mes dé Junio y 
hora de las once de su mañana en 
la Sala de audiencia de este Juzga
do, plazuela do la Redecilla, número 

| siete, en el cual se observarán las 
' prescripciones de los articulos mil 
! cuatrocientos noventa y. nueve, mil 
! quinientos, mil quinientos uno, y 
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mil qnitrientoB tres de la citada 
ley. 

Astorga23 de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y tres.—Lic. Tibur-
cio Gómez Casado.—El Escribano,' 
Juan Fernandez Iglesias. 

D. José • (íarcia Gallego, Juez. de 
instrucción en la Estrada •• 

Por la presente se .cita, llama y 
emplaza á Salvador Cerdeira Pérez; 
casado, de 25 años cumplidos, m ú -
sico, hijo de Manuel y Francisca, 
natural' y vecino: de San Juan de 
Cerdedo. de estatura corta, ojos 
castaños , pelo negro, barba negra y 
poca, color bueno, cara ancha, que 
viste traje de paño claro, remontado 
de negro cuyo sugeto no fué habido 
en su domicilio y se ausentó á tra-
baiar como cantero, ignorándose su 

Saradero, para que' en el termino 
e 10 dias, contados desde la publi

cación de esta en.la Gaceta de M a 
drid, se presente en este Juzgado, 
para diligencias dispuestas en cau-
eaique contra é! y:otros se sigue por 
lesiones y otros abusos, apercibién
dosele de que en otro caso se le de
clarará rebelde y le'parará el petr 
juicio á qne haya lugar. IY' á-la vez 
se r.ruega á todas las, autoridades 
procedan á la captura del indicado 
individuo/ si fuese habido y le re 
mitan 4 esto Juzgado. • : ' 

Dado en -lar Estrada Mayo 19 de 
\ 1883 . - -José García Gallego--De órr 

den de su señoría, Ignacio Andujar. 

Juzgado municipal de 

San Pedro Bercianos. 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la plaza de 
Secretario municipal de este Juz 
gado, la cual se ha de proveer con
forme d lo dispuesto en la ley provi
sional del Poder judicial y-Regla
mento de 10 de Abril de 1871 y den^ 
tro del termino de 15 dias i contar 
desde la-publicación de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL. , . - . ' 

Los aspirantes acompañarán á la 
solicitud: 1.* certificación de naci
miento,' 1 ° certificación de buena 
conducta moral. Esta certificación 
deberá ser expedida por el Alcalde 
del domicilio del interesado, 3." cer
tificación del Cura conforme al Re
g l a m e n t o , ' ó - o t r o documento que 
acredite su aptitud para el desem
peño del cargo. 

San Pedro Bercianos á 23 de Ma
yo de 1883 .—Agust ín Tejedor. 

Juzgado municipal de 

uno. 
Vacante la Secretaria de este 

Juzgado, se anuncia al público pa
ra que los aspirantes á la misma, 
presenten dentro del termino de 15 
días contados desde la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, sus solicitudes en 
forma legal documentadas, la cual 
habrá de proveerse necesariamente 
conforme i la ley y disposiciones 
vigentes. 

Lillo á 23 de Mayo de 1883.—El 
Juez municipal, Manuel González. 
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ANUNCIOS OFICIALES. 

D. José Marrondo Dorado, Teniente 
fiscal del Batallón Reserva de A s -
torga, n ú m . 111. 

,:Habiéndose ausentado.del pueblo 
de Valdavido, Ayuntamiento : de 
Truchas, provincia de León, el sol
dado de la primera compañía de 
este Batallón, Francisco Nieto Pe-
laez, á quien estoy sumariando..por 
no haberse presentado á la revista 
anual del mes de Octubre del año 
próximo pasado y por •. ;haberse se-̂  
parado-, de la demarcación!:de su" 
compañía ' sin la debida autoriza
ción de sus Jefes. 
, Usando de las facultades que con

ceden las reales ordenanzas en estos-. 
casos á los oficiales del Ejército, por. 

•• el presente . citof-llamo y- emplazo 
; por., tercer, edicto al expresado -sol-i 
Idado, -señalándole, e l cuartel que 
ocupa el Batallón de Reserva de 

.esta,ciudad, donde deberá presen-: 
•tarse dentro del- término de 10 dias,! 
á contar, desde la. publicación" delf 

'presente,edicto, rá dar 8us-:descar--' 
gos; y,de no presentarse enrel t é r - : 

¿mino señalado, se seguirá la causa 
y^se sentenciará en rebeldía. .>"---.;: 
..•Astorga:26 de -Mayo de <1883i—" 

•José Marrondo. — ri -

ANUNCIOS PARTICULARES. 

L A P E R L A D E L TORÍO. 

Por D.* Catalina Miñón,.so vende 

el salto do agua y demás restos de 

esta incendiada fábrica de harinas, 

sita en León calle de San Mames. .. 

A L O S E N F E R M O S ' D E L O S OJOS. 

• D: Emilio Alvarado, mcdico-ocu- • 

lista, director de la casa de salud de 

Falencia permanecerá en León des

de el 1." al 1S de Junio, Fonda del 

Noroeste, plaza de Santo Domin

go, 8. 

Horas de conmlla. 

Gratuitas para los pobres, de 4 á 

6 de la tarde. 

Para las clases acomodadas, de 

10 de la mañana á l de la tarde. 

1.1:011.—isa*. 

Impreota <la la D¡]>utRc¡OD )irovtno»t 

Til* 
den 


